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ap ro b a to ria  de u n  p ro y ec to  d e  T ra n v ía  eléctrico  desde ia  g lorie ta  
de la  p u e r ta  d e  A tocha y  p aseo  de las D elicias, h a s ta  u n o s  tre in ta  
m etros m á s  allá de la  c a rre te ra  qu e  d a  acceso  á  la E stac ió n  del 

m ism o nom bre.
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H ay  im sello en seco que dice: Gobierno de ia provincia d e  M a
drid-—Jefatura d e  Obras públicas.— Fom ento.— T ranvías.— N úm e
ro 1.288.—Excm o. Sr,: E l lim o. Sr. D irector general de Obras públi
cas dice á  este Gobierno con fecha 18 del actual, lo que sigue:

«Excm o. Sr.: V isto el expediente instruido para la concesión de 
un tranvía con m otor eléctrico en esta Corte, por la  glorieta de la 
Puerta de A tocha y paseo de las D elicias hasta unos trein ta metros 
más allá de la  carretera que d á  acceso á  la  estación del mismo 
nombre;

V isto el proyecto del citado tranvía;
V isto e l d ictam en de la  sección segunda del Consejo de Obras 

públicas; S". M. el R ey  (q. D. g .) de acuerdo en lo esencial con el 
referido dictam en, h a  tenido á  bien aprobar el proyecto del tranvía 
de que se tra ta  con las prescripciones siguientes:

Prim era. L a  tracción eléctrica seh ará  em pleando corrientes con
tinuas á  la tensión m áxim a de quinientos voltios, conducidas y tras
mitidas por un cable aéreo de bronce fosforoso d e  ocho y  m edio m i
lím etros de diámetro.

Segunda. L os feeders ó cables de alim entación, que llegarán á 
la línea subterráneam ente, serán de bronce fosforoso y de ocho y 
medio m ilím etros tam bién de diám etro, con doble envolvente aisla
dora y protección m etálica, y se colocarán á la profundidad de un 
metro, por lo menos, uniéndose á  los hilos de trabajo por el interior 
de los postes de soporte á  la línea. E n  los m encionados feeders ó 
cables de alim entación, se colocarán los cortacircuitos necesarios.

Tercera. E l hilo  ó hilos d e  trabajo se establecerán com o se in 
d ica en el proyecto por el interm edio de ménsulas sobre postes m e
tálicos, convenientem ente aislados y fuertem ente em potrados en el 
terreno, y separados unos de otros cuarenta m etros como máximum, 
teniendo la altura suficiente para  que el punto  más bajo de la  cate
naria, quede á  u n a  a lta ra  m ínim a de seis m etros sobre la rasante de 
los carriles.

Cuarta. T an to  los hilos de trabajo com o los postes, ménsulas, so
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portes de atirantado y demás, deberán estar perfectam ente aislados 
en sus uniones, em pleando los medios más perfeccionados, y los ais
ladores serán del m ejor sistem a conocido.

Q uinta. Se dividirá la  línea de los hilos d e  contacto en seccio
nes de á  unos quinientos m etros d e  longitud, con aisladores é in te
rruptores para hacerlos independientes en casos de accidentes, y la 
línea de alim entación y e l conductor de trabajo estarán  protegidos 
por el núm ero suficiente de pararrayos para evitar que las descargas 
eléctricas de la  atmosfera puedan causar accidentes desgraciados á 
los viajeros.

Sexta. E l conductor de trabajo no sufrirá las tensiones d e  su 
propio peso, sino que irá  suspendido por otro cable que im pida sus 
caídas en caso de rotura, y la  dicha suspensión del h ilo  de trabajo, 
se hará  por medio de un doble aislam iento que im pida toda  la  deri
vación de la corriente.

Séptima. E l cable desnudo conductor de la electricidad en to 
dos sus cruzamientos con las líneas telegráficas y telefónicas, deberá 
ir defendido por su parte superior con un fuerte tejadillo de bam bú, 
una red m etálica ú  otro m edio más perfeccionado para que, en caso 
d e  ro tura de los hilos telegráficos ó telefónicos, im pida -el contacto 
de ellos con el referido cable y la  derivación consiguiente d e  la 
corriente eléctrica.

Octava. L a  conexión d e  las jun tas d e  los carriles de la  vía para
facilitar el retorno de la corriente, deberá hacerse con el m ayor es
mero, em pleando precisam ente alam bre de cobre, y  si aún así,no  re
sultase tan  perfecta como se requiere para evitar los efectos de la 
corrientes de inducción, se colocará un cable enterrado con los em 
p a l m e s  suficientes con los carriles, hasta conseguir que la  corrien te

de retorno circule fácilm ente.
Novena. L os coches m otores deberán ir provistos de potentes 

frenos mecánicos que, manejados á  brazo por el conductor, puedan 
detener sus coches llenos de viajeros, en la m ayor pendien te de la 
vía y bajando con un recorrido máximo de siete metros, que habrá 
de reducirse á  cinco em pleando a l propio tiem po el freno eléctrico, 
y á  tres metros tan  sólo haciendo funcionar la  contram archa 

eléctrica.
Décima. E n  la  palanca del freno m ecánico, constantem ente m a

nejada á  brazo por el conductor para regular la  velocidad de la  m ar
cha, se instalará una cam pana de tim bre sonoro que anuncie la lle 
gada del coche automóvil á  los transeúntes colocados en la v ía  ó en 
su proximidad.
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U ndécim a. C ada coche autom óvil deberá llevar sobre la  p la ta

forma y en lo alto  de la  cubierta, una po ten te luz eléctrica de cin
cuenta bujías d e  intensidad, com o m ínim um , provista d e  reflector 
que proyecte la  luz sobre el camino.

Duodécima. E n el interior de los coches y bajo el asiento de 
uno de los costados, deberán instalarse el pararrayos, el cortacircui
tos, el reostato, y  dem ás aparatos accesorios requeridos en una ins
talación perfecta; y  todos los elem entos que por su interior se esta
blezcan, adem ás d e  las envolventes aisladoras, deberán ir cubiertos 
por listones de m adera que los pongan com pletam ente á  cubierto 
de un pasajero im prudente ó m al intencionado.

Décimatercera. P ara  evitar cualquier accidente á  pesar de la  ra 
pidez con que se puedan parar los coches en este género de tra c 
ción, irá provisto cada uno de dos salvavidas uno a l frente de cada 
plataforma, debiendo ser del mejor sistem a conocido hasta el día.

Décim acuarta. Respecto de la velocidad á  que debeián m archar 
los coches del tranvía, se observará lo prevenido en  el artículo 121 
del Reglam ento de 24 d e  M ayo de 1C78, dictado para la ejecución 
de la vigente ley de Ferrocarriles.

Décim aquinta. L a fábrica de electricidad de San B ernardo, pro- 
pied.ad d e  la  Sociedad concesionaria del tranvía del Este, ó la  que se
gún su caso pudiera construirse para la  explotación del tranvía de 
que se trata, se sujetará á  lo que se determ ina en la  condición 19 de 
la Real orden de 25 d e  O ctubre de 1898 autorizando á  la Sociedad 
del iranvfa del Este d e  M adrid para sustituir e! m otor de sangre  
por el eléctrico de cable aéreo.

Décimasexta. Para evitar graves daños á  las canalizaciones de 
agua, gas y  otras, y  principalm ente á  la seguridad del tránsito p ú 
blico, se establecerá un cable de retorno de La corriente eléctrica, 
que deberá ir conectado á  la  vía, con el fin de destruir los efectos lla 
mados «desastres electrolíticos».

Décimaséptima. L a entidad que en su día sea concesionaria 
del tranvía de que se trata, quedará obligada á  garantizar en absolu
to el uso de ios aparatos y medios necesarios para obtener la energía 
eléctrica en todo tiempo, y en  la época de la  reversión de la  co n ce
sión á quien corresponda.

Décimaoctava. Antes de redactarse el pliego de condiciones par 
ticulares que h a  de regular la  concesión del tranvía de que se ti a t a , 
deberá el peticionario del mismo presentar á la aprobación superior 
la relación del m aterial necesario para la explotación del tranvía r e 
ferido, con independencia absoluta de toda o tra  concesión,
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De ord“n  del Sr. M iníslio lo digo á V. E, para su conocimiento, 
el del A yuntam iento de esla Corte. Jefatura de Obras públicas de k  
provincia, Sres D. Julián García Bravo y D. Antonio de Jorje y ba- 
hagún peticionarios del tranvía denom inado del M ediodía, que han 
p resertado  oposición al de que se trata, y dem ás interesados».

L o que com unico á  V. E. para su debido conoc im ien to .-D ios 
guarde á  V. E. muchos años.— M adrid 30 de Abril de 1904. 
G obernador, Conde de San L u is . -R u b r ic a d o .- E n  sesión pública 
ordinaria de 20 de Mayo d e  1904 el A yuntam iento quedó enterado.
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